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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagar la suma de $ 126 00 
—Se manda pagar la suma de # 18 00—Se man 
da pagar la soma de $ 150 00—Se autoriza la 
erogación mensual ^e S 2 00—Se maqda pa
gar una pensión mensual—Se manda dar una 
habilitación—Se nombra Comandante de 
Armas de la Sección de Marcala al Capitán 
Santiago Meza Cálix—Se manda pagar la 
suma de S 96 50 

AVISO S.

GÜEÍIRA

Se manda pagar la suma de $ 126 00

Teg:ucigalpa- 5 de diciembre de 1908
E l Presidente de la República

ACETBRPA:
Qne por la Aduana de Amapala se 

pague al Comandante de Armas de dicho 
puerto la suma de ($ 126 00) ciento vein- 
íáséís pesos qne ha Invertido en la com
postura del bote nacional «Chalupa» 
que hace el servicio mantímo de aquella 
Comandancia. Impútese la erogación á 
la  pasiáda 7^, capitulo VI, Ramo de Gue 
Tra, dél Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D Ivdua.
'E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
V, Gvtiérrez'

Se manda pagar la suma de $ 18,00

Tegudgalpa: 5.de diciemíjre de 1908.
El Presidente de lá República 

ACUERDA:
. Que por la Administración de Rentas 
del depáítámé&to' de A tiá n t^  se pague 
a l Comandante de Anuas dél mismo la 
suma d el$  18 00) dieciocho pesos, valor 
qne invertirá en ' la compra dé qn paber 
Uón nacional y  .úna bandera id. pequeña, 
para el adorno de su oñcína'én.ocasíOnés 
oficiales.^ Impútese ía erogación á la 
partida 7^, capítulo V I, Ramo, ̂ de 'Gpe- 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

DAv íLa .
Secretá^rio dé Estado >én él D ^pa- 

cho:deila Guerra, -
D. €lvM érre¡i.

' Se manda pagar la suma de $ 150 00

Tegucigalpa 7 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

Que por la Administración de la Adua
na de Puerto Cortés se paguen al 
se&or Comandante de Armas del mismo 
($ 150 00) ciento cincuenta pesos, va
lor con que se habilita á quince sol
dados que regresan á sus hogares, des
pués de haber prestado sus servicios de 
guarnición en aquella plaza. '̂ Este gasto 
impútese á la pariáda 7^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge; 
neral vigente,—Comuniqúese.

DjÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

á la partida 2**', capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te —Comuniqúese

D iviLA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . GutijéTrtt.

Se autonza la erogación mensual de 8 2.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1908- 
EH Presidente de la República

ACTJEEDA:
Que á contar d^de el 19 del presente, 

y  durante el aso económico actual, se 
pague al .Snbcomandante Local de So
ledad, por medio de la Administración 
de R e n ^  de Yuscarán, la  suma de dos 
pesos mensuales, valor del alquiler de la 
casa que ocupa la oñcina de su mando. 
Impútese^ lá erogación á la  parfóda 7^, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente,—Comuniqúese.

D-áviLA.
E l Secretario de Estado en .él P a p a 

cho de lá  Guerra,
D . Qv^érrez.

Se manda p ^ r  una pensión mensual:

Tegucigalpa: 8 de .^dembre de 1908  ̂- 
El'Presídente de la República

ACUEBDA'
Que por la Caja Nádonal.se pagué á 

lá señora Socorro Banj^gas la pénSíóm 
mensúaX y vitalicia de veinfe pese®» Va/ 
Iqr que mvéiiará. éú íá fúríanza y  édÚear' 
cíón dél m^nor José-Femando Banegasí^ 
hijo natural r^écohocido del Comandante 
l9  4oh Juan Amador, muerto ea  ésta 
capital, deSpú^ de prestar sus sprvidóá' 
cómo músico de lá Banda Marcial, du= 
rañte 28áños. Que el gasto se imputé

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa 8 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

.¿CUSRJ3 A-1
Que por la Caja Nacional se pague á 

los soldados Eusebio Zuñiga, Agustín 
Savíllón y  Carlos Zamora ($ 9.00) nueve 
pesos, valor con que se les habilita para 
que regresen al lugar de su residencia, 
después de haber prestado sus servicios 
en la gnamíción de esta plaza. Impú
tese á la partida 7^, capitulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Oomuníqnese.

- Dávtla,
El Secretario de Estado en el D ^ a -  

cho déla Guerra,
D. G u tiérrez.

Se noinbza Comandante de Armas de la Sección
de MarcaTa al Capitán Santiago Meza Cáhx

Tegudgalpa; 8 de diciembre de Í908.
Habiendo pasado á ocupaí- otro puesto- 

de la Administración Púbhea ei señor 
Córónel don Majutel Dávíla, Comandan
te de Armas dé 1% Sección de Marcala, el 
Presidente de la  República

A0 IEBDA^
Nombrar,- para d  desempeño de aquel 

cargo, al Capitán don Santiago Meza 
Cálrs, con el sueldo dé ley, quedando sin 
efecto el nombramiento que se hizb á 
favor del Coronel don Eduardo J. Pa- 
goagá, por ..haberlo renuúciadó con jus
ta causa.— Gomhníquese,'

^ D Ivid a .
E i Secretario dé Estado. én el Deépa- 

chÓNÚé la Guerra,
D.' Gutiérrez.!

'^m andá,pa^^lá suma de $ 96 50 j

Tegü<ágalpá:.8'de,dicié1mh  ̂ de 1908.
E l P f ésideúte A é  ía'Bepúfeíica 

' AOUERDAÍ .
,Que porAa'Adiíaná, de='Amapala se 

pagúpn al señor Coñiandante dé Armas
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de a ĵuel puerto ($ 96 50) noventiséis pe
sos cincuenta centavos, valor de la re
facción de la mediagua, en donde se ins
talará la fragua que sirve para los tra
bajos de aquella Comandancia Impú
tese á la partida 5®, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente —Comuniqúese

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Jugado de Le
tras de lo Civil de este departamento liace 
saber, que este Juzgado, por auto de siete de los 
comentes, designó la audiencia del veinte de 
^ te  mes, á las tres de la tarde, para la venta en 
pública subasta de los bienes embargados á doQa 
Baimunda Milla v. de Moneada, por la ejecu
ción que le promovió don Hipólito Cano para el 
pago de quinientos setenta y cinco pesos, inte
reses y costas. Los bienes refendos son: Un
terreno situado en el lugar Ilamapa, de esta ju
risdicción, que mide ciento diez caballerías mo
dernas, equivalentes & veintidós antiguas, pro
pio para la crianza de ganado, y linda: ai Norte, 
tierras de “ El Cedrito"’ y las llamadas de “Ta
ma] y Queso,”  al Sur, tierras de Arcliaga, río de 
Ilamapa de por medio; al Este, terreno de “El 
Carrizal” y de los Díaz; j ai Oeste, tierras de 
Cantoral y de los Ugartcs y Sáncliez. valorado 
en dos mil ciento noventa y siete pesos, las cua;- 
tro sextas partes.-~2*? Una casa situada en el te
rreno descrito, la que está dentro de un corral 
de agujas; mide veintidós varas de largo por 
diez de ancbo, con un corredor de tres varas de 
ancho que circula tres lados de la casa, con un 
cuarto separado y una cocina; ambas propieda
des cubiertas de teja y miden: el cuarto diez va
ras en cuadro y la cocina o^ho varas de largo 
por seis de anclio, comprendidas en el corralde 
que se ha hecho móriw y valoradas en cuatro
cientos treinta pesos.—3? En el terreno descri
to en el número 19 inj un potrero como de dos 
manzanas de eitcnsión, valorado en noventa pe
sos. De las p’-opiedades mencionadas sólo se 
venderán las cuatro sextas partes, que son las 
que pertenecen á la ejecutada Se adnerte que 
por ser esta segunda licitación es hábil la pos
tura que se haga por cualquier valor.—Teguci
galpa* 10 de enero de 1909-

Goxzalq3 „  Ssqueebos, Sno

naranjo y limo, midiendo dicho solar cincuenta 
y tres varas al Este, cincuenta y seis al Norte, 
cincuenta y ocho al Oeste y óincuenta y dos al 
Sur, con los siguientes límites al Este, calle de 
por medio, solar y casa de don Cástulo Alvares; 
al Norte, solares de las casas de don Juan Ra
món Cueva, Bartolo y Francisca Martínez; al 
Oeste, solares de don Antonio Lara y Pedro 
Ramírez; y al Sur, solares y oasa de don Guada
lupe López, calle de por medio. El seSor Es
quí vel adquirió la casa en referencia por haberla 
construido personalmente, y el solar por habér
selo cedido, deslindado, la Corporación Municipal 
del aludido pueblo Y  siendo esta la pnmera 
inscripción que se pretende dcl referido inmue
ble, se pone en conocimiento del público en 
cumplimJento de lo prescrito por el artículo 
2 322 del Código Civil.—Santa Rosa 17 de octu
bre de 1908
9—9 j .  R CuÉT-líAB,

El Registrador de la Propiedad del departa
mento, hace saber, que dooa Soteta Uríaa, sol
tera, de ofioii» domfeticos y de este vecindario, 
presenta hoy, á las dos de la tarde, para su Ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica, autorizada cu esta ciudad, el once del raes 
en curso, ante el Notario por ministerio de la 
ley don Benigno Arita. por la cual consta que 
la presentante compra á don Liberato Anchec- 
ta, casado, labrador, mayor de edad y de este 
vecindario, un solar situado en el barrio de San
ta O tanna de esta ciudad, de diez varas de 
frente por cuarentitrés de fondo, lindante: por 
el Oriente, con solar que fué de don Juan de 
Dios Maldon«Jo, hoy de don Eleuierio K oto. y 
mide por este rumbo diez varas; al Norte, con 
solar de la sucesión de Domingo Coto y casa de 
la misma suc^óm  al Poniente, con casa de 
Tránsito MuQoz y que fué de Cruz Hernández, 
calle real de por medio: y al Sur, con solar de 
don Victoriano Aguilar, también calle de por 
medio Dicha venta se efectuó con todos sus 
usos y servidumbres, anexos > permanentes en 
el inmueble, por la cantidad de leínle pesos. Y  
por DO haber antecedente inscrito, *»e pone en 
conocimiento del público para los efectos del ar
ticulo 2 322 del Código Civil—Ocoupetiue. 16 
de noviembre de 1908
9 -9  CISCO Reñí.

E l infrascrito, Registrador déla Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber que 
que el día de hoy, á las ocho de la maSfana, ha 
presentado á este Registro el Licenciado don 
Jerónimo J. Rema, pata que se inscriba á favor 
de don Juan Ramón Cueva, la primera eopu de 
una esentura de compraventa, autorizada el 
veintiocho de noviembre del aSo próximo pasa
do por el Juez de Paz del pueblo de Copán, en 
este departamento, y Notano Público, por mi
nisterio de la ley, don José Maria Andrade, en 
la que consta: que don Filadelfo Esqaivel ven
de al citado sefiot Cueva, por la cantidad de 
cincuenta pesos, una casa y soiax situados en el 
mencionado pueblo, midiendo latcasa siete varas 
de largo por ocho de ancbo  ̂inclusive el corredor, 
cubierta de teja y sin paredes, la cual está ubi
cada eh el fondo del respectivo solar, en el que 
solamente hay cultivados unos pocos árboles de 9 -  9

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que León TJrbi- 
na, vecino deTaíanga, ha presentado para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en Sau Diego de Talaugá, á primero de 
octubre del corriente alio, ante el Juez de Paz 
Catarino Armíjo, por la cual el Licenciado Ri
cardo A Jirón y J Elisa del mismo apellido, 
venden, en setenta y cinco pesos, á la seSota 
Angela Colindres, dos piezas de casas sitas en el 
centro de dicho pueblo, de bahareque y cubier
ta de teja, de seis varas de largo por cinco de 
andio, poco más ó menos, y linda por el Orien
te, casa de Ventura Gómez* por el Poniente, ca
sa de esquina de Martina Cíolindres por el Nor
te, con plaza de dicho pueblo, y por el Sur con 
solares ocupados por Ventura Gómez y Sfartma 
Colindres. No habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos dd 
ticulo 2.322 del Código Civil.—Tc^cigalpa* S 
de diciembre de 1908.
9—9 V alentín  Gí l i x .

El infrascrito, R ^strador de la Propiedad 
del departamento, hace saber. *quc el Notario 
Licendado don José Maria Gáirez ha presenta
do, para su inscripmón. la primera copia de una 
escritora que autonzó. en su condición de Nota- 
no, en esta ciudad, el seis del mes en cueso, por 
la cual Tomás Villanucva vende á Santiago Al
varado, en doscientos pesos, una pieza de casa 
con un caedizo, con una oodoa de dos aguas, 
siendo la primera de seis vara.<^dc longitud por 
cinco varas y una cuarta dctancJio, y la segunda 
de seis varas de largo por cuatro de ancho, am
bas cubiertas de teja paredes de lialiarcquc, edi
ficadas en un solar de veinticuatro i*aras de Nor
te á Sur por seis de Oriente á Poniente, acotado 
con tapia por los rumbts Norte, Oriente y Po
niente, pero la tapia que pertenece ú la casa es 
la del Poniente. Limites, al Norte, tapial de 
Carmen Salgado, al Sur. mediando calle, casa de 
Sinforosa Medina y que^perteneció á Mariana 
Fonseca. al Este, casa de.Santia^ ^Iraradoy 
que perteneció ú don Sinforuno del mK.mo apo- 
lUdo; > ai Oeste, solar y casa de Siníorosa Medi
na } que perteneció al Prestiítero Benjamín 
Guerrera Y no liabiendo antecedente’ ía<>criLo, 
se iiace satier al público para los efectos dU ar
tículo 2.322 del C ^igo Civil —Tegucigalpa-  ̂de 
octubre de
9 MatíTiN JlMÉMSZ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, liace saber* que don Triunfo 
Rosa, major de edad, agricultor y vecino de 
Santa Fe, presenta ho>, á las tres de la tarde, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
fecha ante el suscrito, en su carácter de Juez de 
Letras y Notano Público, por ministerio de la 
ley, por la cual consta que doGa Petronila Oliva, 
viuda y del mismo vecindario, vende al primero 
tres derechos promdivisos en un terreno deno
minado “Mesa Grande,”  sito en la jurisdicción 
dicha, el que se compone de una caballería de 
extensión, los cuales hubo por herencia de sus 
padres Timoteo Oliva y Nieves Morena y her
manos Jacinto y Nemesia Oliva, lindando tgdo 
el terreno por el Oriente, con posesión de don 
Darío Portillo y cementerio de Santa Fe, cami
no de por medio; por el Norte, terreno de don 
Triunfo Rosa; al Poniente, el Volcán y Piedra 
de Amolar; y al Sur, hacienda de Santa Aníta; 
cuya venta se efectuó en la fecha indicada con 
todos sos usos y servidumbres anexos y perma
nentes en ellos, por la suma de cuatrocientos 
pesos, Y  en virtud de no haber antecedentes 
debidamente inscntos. se pone en concwimiento 
del público páralos efectos del artículo 2.322 
del Código Civil -Ocotepeque: 20 de noviembre 
de 1908

F»ANCrSCD ElTBt

E! infrascrito. Registrador de la Propitxiod 
del departamento, hace saljer: que con fetJia 
cuatro del mes en curso el Notario Público Juan 
Ramón Girón E lix ir  presentó, parasu iiLSorip- 
ción, la primera copia de una escritura que au
torizó en esta ciudad, en su carácter de Notario, 
el primero de octubre último, por la cual Elena 
BustiUo vende á Fio Borjas, en trescientos cin
cuenta pesos, una pieza de casa en forma de 
media agua, que mide siete varas de Norte á 
Sur y siete de Oriente á Poniente, de adobes, 
cubierta de tejas, construida en un solar de 
veinticinco varas de Nojrte á Sur y siete de Este, 
á Oeste, todo situado en el barrio de La Pedre
ra, de esta ciudad, y linda: al Norte, casa de Dt>- 
minga Artica Galindo; a! Sur, casa que fué de 
Dolores Medina, hoy de Nicola^Garay, median
do calle; al Onente, tapial que fué de Manuel 
Sánchez, hoy del Doctor Gustavo A . TYalter; y  
al Poniente, casa de Horacio Ramírez, median
do calle, Y  no habieudo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil —Tegucigalpa, fí de 
noviembre de 1908
9 MABTfNr JoiÉNEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Pedro 
AvUés, vecino de Santa Ana, ha presentido coa
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feclia áe.hoy, á las nueve áe la mallana, la pri- 
»era  copia de una escntura otorgada en San 
Buenaventura el diez del mes prdximo pasadOj 
por la cual, Calixto Avilés vende, en trescientos 
pesos plata, á favor de Pedro, Justo, Buenaven
tura, Manuel y Avilés, vecinos de
Santa Ana, las posesiones siguientes, situadas 
en el sitio de Común de Salalica, en jurisdicción 
de Nueva Armenia Una posesión, que com
prenderá una manzana, cercada de madera y 
piedra, y linda al Norte, terreno baldío; al 
Oriente, con el camino “El Avillal,” al Sur y Po
niente, con posesión de Agatón Rodríguez En 
ésta se encuentra una choza, cubierta de tejas, 
paredes de estacón, de seis varas en cuadro. 
Una posesión en “El Aposento,” que compren
derá como dos manzabas y media, cercada de 
madera y piedra, y linda al Norte, con posesio
nes de Antonio Eonseca y M ^uel Zerón, al 
Oriente, el río Salalica, al Snr,'posesión de Be
nedicto Fonseca* y al Poniente, terreno baldío 
y camino real de Armenia. Posesión en “ El 
Pescado,” que comprenderá dos manzanas y 
media, cercada de madera y piedra, yhnda- át 
JCforte, camino real de Yanyupe, al Oriente, con 
ima quebrada seca* al Sur, la misma quebrada, 
y al Occidente, con el río que baja de Salalica. 

-Otra posesión en “ El Zopilote,” como de tres 
manzanas, estando dentro una choza, cubierta 
4 e  pajiza, paredes de estacón, de seis varas cuar 
dradas, cercada de madera y piedr^ y linda* al 
Norte, terreno baldío alónente y" Sur  ̂con te
rreno también baldío y cammo real de Yauyu- 
pe; y al Occidente, con el río Tepemechín y po
sesión de Santos Fonseca. Una posesión en 
“ El Orégano,”  que comprenderá manzana y 
media de extensión, cercad de madera y pie
dra, y linda al Norte, posesión de Sebastiana 
López de Carbay; al Onente, písesión de Ore- 
gorío OtdóSez, ál Sur, posesiones Nicolasa 
Bdxnentos y Síanuel Antonio Agnnar; y al Po
niente, con la mencionada López de Carbay. 
Y  no liabiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
ñel Código CiviL—Tegucigalpa: 9 de noviem
bre de 1908.
10 MAuiisr JTyfoTEz.

tos seis, ante el Juez de Paz suplente don José 
Antonio Escoto, por la cual Miguel R Licona, 
María de Jesús Licona de Licona, Giegona Li- 
cona de Barrientes, Lucía Sierra de Velásquez, 
Jenoveva Licona de Valle y María Inocente Li- 
cona de RodrígueZj venden al presentante, en 
doscientos trece pesos noventa centavos, una 
acción de terreno que contiene una caballería y 
la sexta parte de otra caballería de terreno en 
el sitio de Uyuca, jurisdicción de Tatumbla, 
siendo los límites del ^ren o  al Oliente, con 
terreno de Daniel Forun y vecinos del pueblo 
de San Antonio de Oriente, por el Norte, con 
terrenos de vecinos de San Juan del Rancho y 
herederos de Adolfo Zúniga, al Poniente, con 
terreno de los mismos herederos del seiíor Zú- 
oiga, y al Sur, con terreno ejidál ^él pueblo de 
Tatumbla y de los mismos del sefior Zúniga 
También entra en la venta otra posesión en el 
punto de Sabana Redonda, en el mismo sitio de 
Uyuca, el cual está proidiviso.—Tegucigalpa 
10 de noviembre de 1908 
10 MARTttir JiMÉnsz.

I R e g is t r o  d e  l a  P * r o p ie d ia d
El señor don Carmen Melgar bapresentado en 

-esta fecha, para su inscripción en el Registro de 
la propiedad, la primera copia de una escritura- 
pública otorgada el treinta de septiembre últi
mo, ante el Juez de Paz de ColoUca, en virtud 
de la cual el señor don J. Tomás Melgar vende 
á la señora ̂ ianana M. de Henriquez un lote 
de terreno de siete manzanas de superficie, ubi
cado en la aldea de Oanguacota, de aquella com- 
firénsión municipal, propia parala agricultura 
y-pasturaje de ganado, acotado de zanjo y-piEa, 
y cuyos límites son* al Norte, cammo real que 
conduce á San Marcos de Ocdtepeque, al Sur; 
potrero de don José María García* al Onente, 
propiedad de'Tránsito García de Henríquez, 
mediando úna calle; y al Occidente, potrero de 
Poücarpa Melgar V  de G^cía. Didio inmue
ble fué enajenado por ochenta pfsos, y mani
fiesta el vendedor haberlo adquirido por beren- 

‘Cia de su padre Fulgeñeío Melgar- Mas, como 
en este Registró no se han encontrado antec^ 
dentes inscntos de esta propiedad, se pone 
lo escrítt) en conocimiento del público parados 
efectos de la ley-MJracías 23deoetubrédel908. 
10 F. Mejía  Mosales,

* E l infrascrito, Registrador de la> Propiedad 
del departamento, báce saber que don Jenaro 
Ponc^vecino de San Antonio de Onente, bá 
presentado, con fecha de hoy, la primera copia 
'devuá'Wcntura otorgada en el pueblo de Ta  ̂
'-túmbla, el trece de diciembre de mil novecien-

El mfrasento, Registrador de la Propiedad 
del departamento de AUántida, hace saber que 
el señor Vírgibo C. Reynolds, mayor de edad, 
casadp, Médico y Cirujano y de este vecindario, 
ha presentado hoy, ^ la una de la tarde, para su 
inscripción en el Registro, la primera copia de 
una escritura autorizada en este puerto él vein
tiséis del mes pasado por el susento, en su ca
rácter de Juez de Letras del departamento, en 
la cual aparece que don Gregorio Rosales vende 
al Doctor Reynolds un potrero como de seis 
manzanas en cuadro, de pasto natural y cercado 
de alambre, situado en el lugar llamado Danto, 
de esta jurisdicción, y que tiene por limites al 
Norte, finca dql propio Reynolds y guamiles de 
Frantasco Urbma; ál Sur, Oriente y Poniente, 
guamiles de don Demetno Medina; potrero que 
hubo el señor Rosales por haberlo formado con 
su trabaj'o personal. Y  careciendo de título 
insentó, se pone en conocimiento del púbhco 
para los efectos del artículo 2 322 del Código Ci- 
viL—La Ceiba: 13 de octubre de 1908.
11—U  P. R EYN A H-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber que el 
señor don Narciso Sandoval, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de San Marcos de Co
lón, se ha presentado en esta oficina denuncian
do como baldío un lote de terreno en el lugar 
llamado “ Las Mesas de Oyoto’’ entre los oerntos 
de “Oyoto” y “El Zapotillo,” en jurisdicción del 
pueblo de su domicilio; cuyo terreno consta, 
aproximadamente, de veinticinco hectáreas, y  
limita, al Norte, con el cerro*de “ El Zapotillo,*’ 
mojón común de los sitios de Colón y San Anto
nio del Potrero; al Sur, con el sitio de San Diego, 
al Oriente, con el citado sitio San Antonio del 
Potrero, y al Occidente, con el mojón común ie  
los sitios de Colón y San Antonio, ^aDtes indica
do. El sitio de Colón pertenece al Lie ,don Gil
berto Latios y al denunciante, lo mismo le per
tenece el de San. Antonio dél Potrero al señor 
Sandoval, y el de San Diego á los herederos de 
don Trinidad Calderón Lo que se pone en oo- 
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca 19 de noviembre de 1908.

El infrasent», Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don Rafee! 
Alvarado Peña, vecino deComayagÜela/presen- 
tó el veintisiete de noviembre último á las diez 
a m , la primera copia de una escntura otorga
da en aquella ciuda^ el veinticinco del mes in
dicado, ante el Notano don Camilo T . Durón, 
por la coai doña Francisca España de Herrera 
vende*al presentante una pieza de casa en forma 
de mediagua, de cuatro y media varas, ubicada 
en Comayagüela, en un solar de cuatro y media 
vai^  de Norte á Sur por catorce de Onente á 
Poniente, por la suma ^e doscientos cincuenta 
pesos. El lefendú inmueble está bmitado: al 
Norte, con la otra parte de mediagua que co
rresponde á Félix Herrera, mando de la señora 
España; al Sur, con solar de Biviana Jirón; al 
Onente, con casa de Francisco Zélaya; y al Po
niente, con tapial de la misma señora Jirón. Y  
np habiendb antecedente inscnto, se hace saber 
al público para lc6 efectos del artículo 2.322 del 
Oodigo Oml-—Tegucigalpa* 4  de diciembre de 
1908.
U-^H VAnasTríisr Olnix,

La Secretaría del Juzgado de Letras .29 de lo 
Civil hace saber que en esta fecha se han xeeibi- 
4o de la Alcaldía dé Policía de esta ciudad un 
ternero manchado de blanco y negro, como dé

lado, parará venta de estos semovientes, la au
diencia del día sábado veintitrés del mes en cur
so, á las diez dé la mañana,—Tegucigalpa* S de 
enero de 1909

. . G, ZELAYA, Sno.

30-9 ÁXJS3AJSn>BO FnOBES G.

Silrerio Gómez, Administrador de Rentas y  
Aduana del departamento de Colón, hacesabqr: 
que en la audiencia dél día veintiséis de enero 
del año próximo entrante, á las nueve de la ma  ̂
ñaña, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor el terreno nacional que llevará por nom
bre “ Sa Esperanza,”  situad.o en la aldea de “Ta
rros,”  de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos: al Norte, serranía denominada “Calen
tura,”  de propiedad, nacional; al Este y Sur, río 
Aguán, con terrenos nacionales de por medio; 
y al Oeste, terrenos nacionales- El terreno des
crito se encuentra legsáo por los ríos “ Tarros”  
y “Estero Colorado,”  es plano, propio para la  
agricultura y consta de mil ochenta héetáreasy 
setenta y ocho centiáreas, valoradas en cuatro 
mil ochomentos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
calificado dicho terreno como de s ^ n d a  clase 
Se'pone lo expuesto en conocimiento del púbh
co en demanda de postores.-^^rru)ino* 15 de ü - 
ciembredel908
30—29 SíLVEEtO GÓ3ÍEZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas ie  
este departamento, hace saber* que el Síndiao 
Municipal de San Sebastián, en representaciin 
de la Municipalidad del mismo lugar, ha denim- 
ciado como baldío una faja de terreno cerca dél 
pueblo de su domicilio, propio parala ganadeixa 
y maderas de construcción, constando, próxima
mente, como de diez caballerías, cuyos límites 
son por el Norte, ejidos de San Sebastián; al 
Sur, terreno de Francisco y Venancio Lizardo y 
Rantaleón Sántos, al Este, terreno de los seño
res Eusebio David, Fernando Fiallos y de Pran- 
cisco y Venancio Lizardo,' General don 3 uan Ra* 
enón Soto y Teófila V  Santos, y al 6este, terre
nos del pueblo de Humúya y de doña Teófila V . 
Santos Iioque se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Ctomayagoa. 4 
de diciembre de 1908 '  .
30-i^ Lboncio S 'Vájjls.

El suscrítOj Secretario del Juzgado de,Letras 
de este departamento,-hace saber que por sen
tencia de este Juagado del día de ayeri“se^man- 
da darla posesión éfeótiva dé la héreneia de Es- - 
tebah Portilló á sos hijos ñatnralés Juliám Joisé 
de Jesús, Andrea y Tabana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladares Lo que pongo éî  oónoci- 
míénto del público para los finésde ley^-Uho- 
lüteca: 31 de diciembre de 1908.
15^ .^ pn o N . OáBCAMÓ, Sno
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DENUNCIO
M  infrascrito^ Adnijmistiaáor de Rentas dél 

depaxtasnento de Gxacks, Mee sabe^: q,Tie él se-, 
ñor Licenciado don Relipe M ej^ Moral^^ 
ypr de edad, casado y de este vecindario, se ha 
presentado demiñei^do nn terreno nacional 
Midió corxuclo con el nomhie de ‘'Horcones y 
SEtrero,”  propio para la crianza de ganado, co- 
nao de veintiocho hectáreas de superficie, lúás 6 
nsenos, situado en la villa de Erandigue, y limi
ta: al STorte, con terreno de “El Eincdn,”  per
teneciente á Ciríaco, Mereédes y Vicenta C&nz 
rotros condueSos; ai Sur, terreno déla hacien-» 
da de Gualjuy, de las señoritas Clemencia Ena- 
BKorado y herm ^os; al Oriente, terrenos de 
Gualacumusca y Panila, de Gabriel Díaz yXau- 
leano Gámez y ejidos de Erandígue; y al Occi
dente, terreno ejidal de la misma villa. Lo gue 
s« pone en conecimientO del público para los 
eféctos d^ley.—Gracias: 2 de diciembre de 1908. 
38-21  -______________________ T .'E E H B IH G .

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés> hace sá.ber: gne los se- 
fEDres Daniel Pineda y Ventura Galvánf máyo- 
leade edad, agricultores, solteros y vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denuneianao co;:̂  
mo baldío,un terreno de cincuenta manzanas, 
poco más 6 menos, gue tienen cultivadas de bíu 
nanos,■‘ enfel lugar llamado ' ‘Quebrada de las 
■Pajadas,” de aquella jurisdicción. El terreno 
es propio paraba agricultura, y limita: al Horte, 
« n  montaña virgen; al Sur, con “ Quebrada de 
las Tajadas:”  al Este, con ti^abajos de unos ex
tranjeros: y al Oeste, con trabajos, de Gabriel 
Alemán, Lo que pone en conocimiento del pú- 
láico para lo s^ n ^  de ley.—San Pedro: noviem
bre 28 de 1908.
36—23 Gkeookio i >b L eón.

DENUNCIO

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

depairtamento de Cortés,'-hace saber; gue doña 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera dé ofi
cios doméstica y  dé este'veoind^o, se ha pre
sentado denunciando como-baldío ún terreno 
naciónal al'-Suroeste de esta ciudad, iiamado 
“ La Meseta,” como de cincuenta hectáre«tó, 
propio para la. agrieiilturá y crianza des ganado, 
cuyos límites son: al Horte, ,con propiedad dé 
Juan Rivera; al Sur, con terreno de i^ a e l Ba  ̂
negas; al Este, con propiedad de Juañ Machado; 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio.- 
Lo que se-pone en conocimiento del púbíieo pa- 
ralos finés de ley.—San Pedro Sula: noviembre 
27 de 1908.
30—21 , ' Gebgoeio » e  León.

DENUNCIO
--El infra^rito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: gue el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
agricultor y  de este vecindario, se ha -presenta
do denunciandODCOmo baldío un te^enode cin
cuenta manzanas, poco más ó rnaos, 'que tiene 
cultivadas de‘¿acate artificial, piñ^s, etc., etc ,- 
én el lugar llamado “ Las Pefíit^j’Vde.ésta ju
risdicción. E l terreno está'acótado de alambre, 
es propio parala agricultoxa y la crianza de gâ  
nadOj y limita ;̂ al Horte, con trabajos de Loieto 
Eemández y Toroás'Pérez; al Sur, con trabajos 
de Alberto Hearíquez: ál Este, con propiedad 
deDesíderio Martínez;-y al O ^te, con trábajos 
de Balbino Tejada, Lo que pone en coñoeimien 
to del público para los fines de le y .^ a n  Pedio: 
noviembre 28 de 1908. , ' , ,
30—23 GaEOoÉio jm León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de RentasA^ 
departamento de Cortés, hace saber: que _ el W  
'Sor Ramón Oastillí^ n^yor de edad, soltero, 1% 
brador y de este vecindario, se ha presentad  ̂
denunciando como baldío un terreno de di^  
manzanas, gue tiene cultivadas de árboles'írík 
tales, caña de azúcar,' etc., en el lugar 
“ Las 'PeSitaSj” , de esta jurisdicción. El terr^^ 
es propio para la agricultura y la crianza de.%  
nado, y'limita:'al Horte y aí Oeste, con pose^  
nes deAlbertoHenríguez; y al Este y Sur, 
posesiones de León Machado. Lo gue se p.ó^ 
en conocimiento del público para los ímés^ 
ley.-^San Pedro: noviembre28 de 1908. ^
30—29 Geegoeio de Leó^^^

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés;=háce saberí qúe el se
ñor. Alberto Henríquez, mayor de edad, soltero, 
labrador y de' este vecindario, ,se ha presentado 
denunciando como baldío un tenenó de'cuaren- 
ta manzanas, poco más ó menos, que tiené'feul- 
fávadas de atoles frutales, caña de azúcar, plá
tanos, zacate de guinea,, etc.j ,etc., en el lugar 
llamado “ Las PeSitas,”  de esta jurisdicción. 
El terreno es propio pará la agricnltíirá y la 
«rianza de ganado y limita: al Horte, Con pósé- 
sÉones de León Machado; al Este, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Pónce; al SÚr, 
eon po.sesíones de Enemerio Laxa; y al Oeste, 
coa posesiones del expresado León Machado y 
de Telésforó Gutiérmz. Lo que péne en cono
cimiento del público para lós f(peB de ley.—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908. '
36—23 Geegoeio i >e  León,

DENUNCIO .
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor l^ías Paredes, mayor de edad, casado, agri
cultor y de esté vecindario, se ha presentado á 
esta Administración denunciando como baldío 
el terreno denominado “Quebrada de la luto
sa,” sito en jurisdicción deChóloma y como de' 
cuatro caballerías, poco más ó menos. El terre
no es propio para la agricultura, y limita: ál 
Horte, con montaña nacional inculta; al Este, 
can terreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez; al Sur, tamiiíén con montaña nacional ia- 
cnlta; y al Oeste, con terreno nacional que cul- 
tíva Gabriel Alemán. Lo que pone en cor.oci- 
m ento del público para los fines de ley.-^-San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—23 - GEBQOBiO'nE León.

DENUNCIO
.BlJínfrascritQ, Administrador de Rentas del 

depaHamentb de Cortés, hace saber: que el se
ñor Lázaro Pineda, mayor dé edad, soltero, agri
cultor y de Wte vecindario, se ha presentado de
nunciando coino baldío un terreno de cuái-enta 
manzanas, poco más ó meno,s, que tiene cultiva
das de árboles frutales y zacate de guinea, en el 
lugar llamado “Las Peñitas,” de está jurisdic
ción. Él terreno es propio para la crianza de 
ganado, y limita: al STorte, con propiedades dé 
Balbino Madrid,' Francisco Vallecillo y Gil Pe
ña; ai Este, con .propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y.León Machado; al Oeste, 
con pos^iones de Jesús Redondo, Isidro Mem 
dozá, ÉméíérioXambüf y Canuta Ramos; y al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. Lo qué 
poné en cónocimiento del público para les 8nes 
de ley.-^San Pedro Sola: noviembie S8 de 1908.
30-̂ 29 Geegobio d e  León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas ,d^ 
departamento de Cortés, háce saber: que' e]
Sor Rosa Mejía, mayor de edad, vindo, talal 
tero y de este vecindario, se ha piesentadó;; 
nunciañdo como baldío un terreno de cato? 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate 
cíal, bananos, caña'de azúcar, etc,, enelli|§ 
llamado “La Meseta,̂ ’ de esta jurisdicción 
terreno es propio, para la ágxicultura y la cp 
za de ganado, y limita: al Horíe, Este y ^  
.con posesiones de don José María Fonseea7| 
Oeste, con propiedades de don Laureano'.;^ 
záñares ^ don 'Casimiro Madrid. Ló q u e^  
§n condeimientó del pública para los íi: 
ley.—San Pedro: diciembre 9 de 1908.
30—29 Gebgoeio » e  LEóa®

'DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas^ 
departamento de Cortés, hace saber* que la 
ciedad'Goléctiva Industrial “ Plores MeTg 
Heman os, ”  - esíablecidá en -esta ci ud ad, ^  
presentado denunciando como baldío un fié 
no dé cincuenta manzanas, poeo más^ó mé| 
Gonóeidó con el sombre de *'La Granja,” enj_ 
jurisdicción, donde tienen dos casas y sein| 
dos varios árboles de'caíó. SI terreno es pn' 
para la crianza de ganado, y limita: al 
con terirenos de don Juan López y Deriál 
Martínez; al Esté, casWío de “ La Cumbrég| 
Sur, con terreno de Enétnesio Lára; y al OÍr 
con terréno dé. don Francisqp Ruiz. Lo qpel 
ñe en eónoclmiénto déi público para los fin^  
ley.—San Pedro: diciembre 9 de 1907.
30—29 GSegoeio de

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber; que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agricuitora y de este vecindáiio, se ha presenta  ̂
do denunciando cómo baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene culti^das de zaca
te artificial, bananos, e tc , y cercadas de alam
bre, en el lugar llamado “ Las Peñitas,”  de ésta 
jurisdicción. El terreno es propio para la agri
cultura y la ^an za  de ganado, y limita: alHor- 
té, con potreros de don Teodoro Hernández: al 
Este, con potreros de don Hermán Battm an: 
al Sur, con trabajos agrícolas de doña Virginia 
de Fernández y don León Machado; y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines coñ- 
siguiehtes.—San Pedro: diciembre 5 de 1908. 

>30—29 Gbegoezo d e  León,

d e n u n c io '
' El infrascrito! Administiador de RefitaH 
departamento de Cortés, hace saber: que  ̂
ta fecha sé ha presentado el^señor l>e 
Martínez, mayor de edad, soltero, agiícuR 
de tóte vecindario, denunciando como táldí 
terreno compuesto de una caballería, que"^  
en su mayor parte cercada de alambre espi| 
y cultivada de bananos, zacáce arliSe,al. efeé̂  
el lugar llamado “ La Cumbre,”' de esta juri 
ción. El terreno es propio parala agiicüij| 
y laarianza de ganado, y limita; al Noifié/| 
trabajos Se Arcadlo Altamiiano y León Ma^ 
do; al Éste, con potreio de don Cayetai-oJ 
luz; al Sur, con .terreno nacional ba’dío 

¡de don Andrés Plores: y al Oeste, con pof'
¡ de ddn Hemesio Lara. Lo que pone en cóÉ| 
j miento del público para los efectos de leylé^ 
í Pedro; diciembre 12 de 190$.
30-29 G32EGOB10 DE Le«^ ^
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